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PRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION

Trimeetre ..................................
Semestre ...................................
Año ....... ;;..........................
iyuntamientos de la Provincia, 

afto ...... ...............................

61 ■ •setas.
111 —
260 —

175 —

Las suscripciones se solicitarán de la v4dm»núfracime 
le Arbitrios Provincialee (Diputación . Provincial).

Las de fuera podrán hacerse remitiendo el importe por 
tiro postal u otro medio.

Todos los pagos se verificarán 
en la Admón. de Arbitrios Provinciales 

(Diputación Provincial)

ac reclan,en después de transcurrí, 
doj cuatro dias desde su publicación sólo se servirán u 

0?ea B 2- pcaeiaa 108 dd afi0 corriente; 
J pesetas los del afio anterior, yx de otros años, 4 pesetas.

PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Por cada línea o fracción que ocupe cada anuncio s 

documento oficial que se inserte, declarado de pago, 
tres Pesetas.

Los insertados en el «Parte no oficial» devenga
rán a razón .de seis pesetas por, linea o fracción. 
Conforme a la Ley del Timbre, cada recibo-matriz 
se .reintegrará con el timbre móvil que le corres
ponda por cuantía, y otro de 3 pesetas de tasa 
provincial, cuyos importes serán cargados en el 
respectivo recibo.

Los derechos de publicación de números extraordina
rios y suplementos serán convencionales de acuerdo con 
la entidad o particular que lo interese.

Los anuncios obligados al pago, sólo se insertará* 
previo abono o cuándo haya persona en la lapitai que 
irsponda do éste. u.

Las inserciones se solicitarár*1 ' Excmn Sr *”obr:r. 
nador civil, por oficio, excerrd^n, '«e. según esta pre
venido, las de la primera Au u ' 'v militar.

A todo recibo de anuncio l ■■ .íará un ejemplar del 
Bo l e t ín respectivo como comprolte, siendo de pago loe 
demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más qne a un solo ejemplar, 
que se solicitará en el oficio de remisión del original, 
los Centros oficiales.

El Bo l e t ín Of ic ia l  se halla de venta en la Imprenta 
de) Hogar Pignotelli.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS D!AS. EXCEPTO LOS DOMINGOS

Inmediatamente que les señores Alcaldes y Secretarioe reciban este 
Bo l e t ín Of ic ia l , dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Loa señores Secretorios cuidarán, bajo su más estrecha responsabili- 
ícd, de conservar los números de este Bo l e t ín , coleccionados ordenada- 
acnte para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada 
semestre.

* r <?bl,gan. 13, Península, islas adyacentes, Cananas y te- 
rnton. s de Africa sujetos a la legislación peninsular, a los veinte dias de 
au pr-mulgación, si en ellas no se dispusiera otra cosa. (Código Civil).

La disposiciones del Gobierno son obligatorias para la capital d" 
despu ^oarT^lns^n6 M PabI'?n ®f,cialment= en ella, y desde cuatro dUe 
de P1887)P puebios de la misma provincia. (Ley de 3 de noviembre

SECCIONSEGUNDA
' • flOBlERISO CIVIL 
M LA PROVIMIi BE ZARAGOZA

, RESES MOSTRENCAS—Circular
Núm. 2.795

La Guardia Civil del pueto de Te
rrenas me da cuenta de haber sido ha- 
lláda una res lanar de las caracterís
ticas seguientes: cordero blanco, raza 
merino, con cuernos, lleva un agujero 
circular y tiene rasgada la oreja dere
cha, el cual se halla depositado en 
aquella localidad.

Lo que se hace público por medio de 
este periódico oficial . para general 
conocimiento, en cumplimiento de lo 
dispuesto por el vigente Reglamento 
para la Administración y Régimen de 
las Reses Mostrencas de 24 de abril de 
1905, advirtiendo que caso de no pre
sentarse el propietario de dicho semo
viente a recogerlo en el plazo señala
do en el expresado Reglamento se ven
derá en pública subasta en la Casa 
Cinsistorial de la repetida localidad.

Zaragoza, 24 de mayo de 1955.
» tfebersetir •*», 

jHé-Haeael Pardo de lantayawa

Núm. 2.797
Servicio Provincial de Ganadería

Circularee
Habiéndose presentado la epizootia 

de carbunco bacteridiano en el ganado 
existente en el término municipal de 
A’monacid de la Sierra, en cumpli
miento de lo prevenido en el articu
lo 134 del vigente Reglamento de Epi
zootias de 4 de febrero de 1955 se de
clara oficialmente dicha enfermedad.

Los animales atacados se encuentran 
en el término conocido con el nombre 
de “Balsa Grande”, cuyos límites son: 
por una parte, con el camino de Epila, 
y por otra parte, con el término mu
nicipal de Alfamén y por senda.de la 
Sarda.

Como zona infecta se señala la cita
da partida “Balsa Grande”, y como 
zona sospechosa de inmunización, 
todo el término municipal de Almona- 
cid de la Sierra. -

Las medidas sanitarias que han sido 
adotadas son las que señalan los ar
tículos 113 y 229 al 231 del referido 
Reglamento, y las que deben ponerse 
en práctica las comprendidas en los 
citados artículos.

Los animales clínicamente enfermos 
y los sospecho os que presenten eleva
ción de temperatura serán tratados 

conven i en temen té.' Los animales que 
hayan convivido con los enfermos y 
no presenten elevación de tempera
tura ni anormalidad sanitaria serán 
tratados con suero y más tarde suero- 
vacunados, y los demás animales de es
pecie ovina existentes en el término 
municipal de Almonacid de la Sierra 
serán vacunados'preventivamente con
tra carbunco bacteridiano, con carác
ter obligatorio, siendo de cuenta de los 
piopietarios del ganado cuantos gas
tos se originen por la adopción de tal 
medida.

Las vacunaciones habrán de quedar 
terminadas dentro del plazo de vein
te días, a contar desde la fecha de in
serción de esta circular en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, y la práctica 
de tal operación solamente podrá efec
tuarla el Veterinario titular del refe
rido término municipal.

Zaragoza, 24 de mayo de 1955.
El Gobernador civil, 

Joié-Manuel Pardo de Santayana

Núm. 2.798
Habiéndose presentado la epizootia 

de mal n jo en el ganado existente en 
el término municipal de Bijuesca, en 
cumplimiento de lo prevenido e,n el 
artículo 134 del vigente Reglamento
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eje Epizootias de 4 de febrero de 1955 
se declara oficialmente dicha enfer
medad. ! 1 j '

Los animales atacados se encuen
tran en las porquerizas enclavadas en 
el lugar denominado “Riscal de 1a 
Virgen”, declaradas zona infecta, y 
como zona sospechosa y de inmuni
zación se declara todo el término mu
nicipal de Bijuesca.

Las medidas sagitarias que han sido 
adoptadas son que señalan los ar
tículos 113, lí^|O, 242 y 243 del re
ferido Reglamento de Epizootias, y 
las que deben ponerse en práctica, las 
comprendidas en los citados artículos. 

. Con el fin de yugular la, referida 
enfermedad se decreta con carácter 
obligatorio la suero-vacunación con
tra el mal rojo de los efectivos porci
nos existentes en el término municipal 
de Bijuesca, mayores de tres meses de 
edad, siendo de cuenta de los propie
tarios del ganado cuantos gastos se 
originen por la adopción de tal me
dida. ,

Las suero-vacunaciones habrán de 
quedar terminadas dentro del plazo 
de veinte días a contar desde la fecha 
de inserción de esta circular en el 
“boletín Oficial” de la provincia, y 1» 
práctica de tal operación1 solamente 
podrá realizarla el Veterinario titular 
de Bijuesca.

Zaragoza, 24 de mayo de 1955. ■
j,. , 81 Gobemaier ew®,

Jeié-Rannel Farde de Saatayana

Núm. 2.799
En cumplimiento del articulo 140 

del vigente Reglamento de Epizootias 
se declara oficialmente la extinción de 
la epizootia de viruela ovina en el ga
nado ovino del término municipal de 
Torrecilla de Valmadrid, cu^a apari
ción se declaró oficialmente cón fecha 
2 de abril del año actual. -

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 24 de mayo de 1955. 
i ' ■ 8*«R*l»r *®,

Jo8é-Meneel Fwdo de Santayana

, Núm. 2-800
En cumplimiento del articulo 140 

del vigente Reglamento de Epizootias 
se declara oficialmente la extinción 
de la epizootia de viruela ovina en 
el ganado ovino del térmjno muni
cipal de Valmadrid, cuya aparición se 
declaró oficialmente con fecha 18 de 
octubre de 1954.

Lo que se hace público para general 
conocimiento.

Zaragoza, 27 de mayo de 1955.

jeMbwd * le^ef w

_ SECCION CUARTA
Núm. 2341

Recaudación de Contribuciones

D. Femando Fernández Fierrer, Recau
dador de contribuciones o impues
tos del Estado de la zona de Tara- 
zona;
Hago saber: Que en expediente que 

instruyo por débitos de contribución 
rústica perteneciente al* año 1952 y 
pueblo de Litago aparece la siguiente 
“Providencia: De conifortmddlad con 

¡io dispuesto en el articulo 127 dtel Es
tatuto de Recaudación de . 29 de di
ciembre de 1948* requiérase por 
medio dd edicto, que se insertará 
en el “Boletin Oficial” de ja provincia 
y se fijará al propio tiempo en la Al
caldía del término municipal a . que 
corresponden los débitos, a los deu
dores de paradero desconocido o ig* 
norado. comprendidos en este expe- 
ditenta, para que compairezcan en él. 
por si o por representanite lautorizado, 
a efecto de abonar el descubierto que 
sie les realama y los recargos y costas 
correspondientes: advi ritiéndoles que 
si transcurridos ocho dlaSi dlesde la 
inserción dé! anuncio en cd periódico 
ofidial! no se personasen serán decla
rados en rebeldía mediante provi
dencia dictada al efecto, y a partir de 
este instante todas las notificaciones 
que deban hacérseles se lies efectuarán 
mediante lectura de las mismas en la 
oficina recaudatoria, a presencia del 
público que se encuentre en ella y de 
dos testigos”.

Y hallándose comprendidos entre los 
deudores a quines se refiere la an
terior providencia los que a continua
ción se expresan, se les notifica por 
medio do! presente, que se remite a 
La Teisorerta, de Hacienda para que 
pueda acordar su inserción en el “Bo
letín Oficial”, y a la Alcaldía de Li
tago, según dispone el referido ar
tículo 127 del Estatuto. . , 

Litago, 4 de abril de 1955.—El Re
caudador, F. Fernández-— El tefe de! 
Servicio, M. Gonzalvo.

* ♦ ♦
Múmero del recibo, deudores y cuotas

i 72. Gregorio Abadi Alvarez: 415*78 
76. Luis Aristizábal Peña: 33*46. 
81. Angel Gracia Magallón: 3V'73. 

209. Luis Peña Fraguas: 22*36L 
?! 1. Aurelio Peña, Fraguas: 35*98.

Núm. 2.341
D. Fernando Fernández Ferrer, Re

caudador de contribuciones e im
puestos de! Estado de lo zona 
Tarazona;

Hago saber: Que en expediente que 
Instruyo por débitos de contribuolón 
rústica pertenecientes a! año 1953 y 
pueblo de Santa Cruz de Moncayo, 
aparece la siguiente
“Providencia.—De conformidad con 

Jo dispuesto en el articulo 127 del Es- 
taituto de Recaudación de 29 de di
ciembre de 1948, requiér^e por me-, 
dio de edicto, que se insertará en 
el “Boletín Oficial” de la provincia y 
sé fijará aíl propio tiempo en la Al
caldía del térmiino munlidipal a que 
corresponda los 'débitos, a los dteq- 
dores die paradero desconocido o ig
norado domprlen/didlos en éste expe
diente, para que comparezcan en él, 
por sí o por represeintante autorizado, 

. a efecto de abortar el descubierto que 
se les reclama, y los recargos y costas 
correspondientes; advirtíéndoles que 
si transcurridos ocho días desde la in 
verdón en el periódico oficial no se 
personasen serán declarados en re
beldía mediante providencia dictada 
al efecto, y a partir de este Instante 
todas las notificaciones que deban ha
cérseles se efectuarán mediante lec
tura de las mismas en la oficina re
caudatoria, a presencia del público 
que se encuentre en ella y de dos tes
tigos”.

Y hallándose ccmprendldoG entre 
ios deudores a quiénes se refiere 1a 
aniterior providencia los que a con - 
tinuac-órt se expresan, sq les notifica 
por medio de! presente, que se remate 
¿ lia Tesorería de Hacienda par.a que 
puefda acordar su inserdión en. el “Bo
letín Oficial”, y a la Alcaldía de Santa 
Cruz de Moncayo, según dispone el re
ferido artículo 127 del Estatuto.

Santa Cruz de Moncayo, 6 de abril 
de 1955—El Recaudador, F. Fernán
dez.—El Jefe del Servicio, ML Gon
zalvo.

♦ * *
Núm. del recibo, deudores y cuotas

87. Hipólito Miranda Ramírez. 
60’04 pesetas. ' • 

¡56. Antonio García GH: 20’02. 
i67. Manuel Latorre Navarro: 97*3”. 
168. Juan Mensa» Lasheras: 40*03 
i8(1 Antoni.a Martinfez Barrera: pe

setas 25’61.
96. Julián Hoyo Pérez: 33’36. 

199. Mariano Rada Jiménez: 26’68. 
204. Casia na Ríos Yécora: 37*791 
220. MalraqFn'' Totrreillas Coscolín: 

20’02
2b!. Antonia Martíníelz Péfez: 20’02. 
í64. Pabilo Moya Pérez: 29’7a 
280. Doroftea Retiradlo Pérez: 24’52. 
'02. Castor Martínez Chueca: 20’02. 
312. Ceciilia Magallón García: 26’94. 
3!3 Basiiúiio Magallón García: 20’0¿. 

\  
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Núm. 2-341
L. Fernando Femándiez Forrer, Re

caudador de contribuciones e im
puestos d^l Estadio de ia zona de 
Ta razona;
Hago saber: Que en ed1 espediente 

quci instruyo por débitos de contribu
ción rústica pejrteniocientes al año 
i952 y pueblo de Santa Cruz de Mon- 
cayo, aparece ia siguiente

Pirovidiencia.—De conformiided con 
ib dispuesto en el artículo 127 del Es- 
:atuto de Eccaudiaciión de 29 de di- 
ciembrc die 1943, requiérase pbr me 
dio de edicto, que se insertará en 
el “Boleitin OficiaP* de la provincia y 
se fijará ai propifo tiempo en ila Ai- 
caidía ded término municipait ia que 
¿oirresponden los débitos, a los deu
dores de paradero desconociólo o igno-' 
iado'oampr<xr.didioi9 en esite expedien
te, para que comparezca en él, por 
si o por representante autorizado, a 
efecto de abonar el descubierto que 
se les reclama y los recargos y costas 
correspondientes; advirtiéndoles que 
si transcurridos odio días desde la jln- 
stdCión de,' anuncio en eil periódico 
oficiail no se personasen serán decta- 
ladlois en rebeldía medianite providen
cia dictada al efecto, y a partir dé 
ote Ínstente todas tas hotificacionies 
que deban hacérseles se les efectuarán 
mediante lectura de las mismas en la 
o'-cina recauLatonía, a presencia del 
público que se encuentre en ella y de
dos testigos”.

Y hallándose comprendidos entre 
los deudores a quienes se refiere la 
anterior providencia los que a conti
nuación se expresan, s q  ‘ les notó fica 
por medlio del presente, que sel remi
te a la Tesorería de Haciendiai para 
que pueda acordar su inserción en' el 
■Boletín O^dai". y a la Alcaldía de 
banta Cruz re Moncayo, según dis
pone d referido art 127 del Estaluiv.

Sanita Cruz de Moncayo, 6 de abril 
de 1955.—El Recaudador, Fiemando 
Fernández. - El Jefe del Servicio, 
M» Gonzailvo.

♦ ♦ *

Núm. del recibo, deudores y cuotas

138.—Caflaho.Ta Martínez: 60’34 pías. 
142. Ramiro Ciordia Barcelona. 
- 86’7\

151. Antonio García GM: 20’03. 
i6^ M-anu'd La/torre Navarro: 97’36. 
163. Juan Monsat Lasheras: 40’02.
175 Antonia Martínez Barrera: pe- 

■ ‘ setai 25’60.
192. Julián Royo Pérez: 33’37.
200. Casiian'i Pies Yécora: 37’79. . x 
216. Marc¡t!:nc. Toirrcllas Cosco fin: 

20’02-
253. Antonia Martínez Pérez; 20’03. 

256. Pablo Mcy.a Pérez: 29’76.
272. Dorotea Redrado Pérez: 24'52 
295. Castor 'Tantóneiz Chueca: 20’03- 
¿04 Cacnia Magallón García: 26’9ó.

SECCION QDIHfA 
Coüíederaaén Hidreflráíica 

del tere

' SECCION DE AGUAS

Núm. 2.791
Por Orden ministerial de fecha 6 de 

mayo de 1955 se ha otorgado la si
guiente concesión:

“Visto el expediente promovido por 
D.? Carmen y D. Manuel Paracuellos 
Insa en solicitud de concesión de un 
aprovechamiento de aguas derivadas 
del rio Matar raña en términp. muni
cipal de Maella (Zaragoza), con des
tino a riegos; •

Resultando que abierto el periodo 
de competencia de proyectos en el 
“Boletín Oficial del Estado” de 16 de 
junio del 1951 sólo se presentó el de 
peticionario, suscrito por el Ingeniero 
de Caminos D. Manuel Fernández 
Duran, acompañando el resguardo 
acreditativo del depósito del 1 por 100 
del presupuesto >de las obras en te
rrenos de, dominio público y, pos
teriormente,, a petición de la Admi
nistración, la escritura de propiedad 
de la finca;

Resultando que sometida la petición 
a información pública fueron presen
tadas dos reclamaciones: una por el 
Ayuntamiento de Fabara y otra por 
el Sindicato Central de la Cuenca del 
Matarraña, pidiendo se condicione la 
concesión del aprovechamiento a las 
aguas sobrantes, una vez cubierto el 
derecho preferente de los regadíos 
interesados. El peticionario contesta 
que la determinación del uso de las 
aguas, como las condiciones de la con
cesión, corresponde al control de la 
Confederación;

Resultando que se ha efectuado la 
confrontación del proyecto, levantán
dose el acta correspondiente, infor
mando el Ingeniero encargado que 
aquél concuerda sensiblemente con el 
terreno, considerándolo perfectamente 
viable; que las aportaciones naturales 
del rio Matarraña no permiten que 
esta concesión pudiera ser otorgada, 
pero la explotación del Pantano de la 
Peña, con el volumen de agua so
brante, aun en años de pronunciada 
escasez-y capaz para la atención de 
nuevos aprovechamientos, en el que 
encaja el que ahora se proyecta, pp- 
sibilita su otorgamiento, con las de
bidas garantías y respeto a terpero, 

tutelable por el Sindicato Central de 
la Cuenca, ya constituido y al que los 

.concesionarios habrán de adscribirse. 
En consecuencia, propone se otorgue 
la concesión con las condiciones gue 
formula;

Resultando que asimismo informan 
favorablemente la Jefatura del Ser
vicio Agronómico, la Abogacia del 
Estado y el Ingeniero Director de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro;

Cinsiderando que el expediente está 
bien tramitado, de acuerdo con las 
disposiciones vigentes sobre la ma
teria; . / 1

Considerando que las reclamaciones 
presentadas son atendidas en el con
dicionado propuesto por el Ingeniero 
encargado, y que todos los informes 
emitidos son favorables al otorga
miento de la concesión.

Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado, con sujeción a las si
guientes condiciones:

l .a Se concede a D* Carmen y 
D. Manuel Paracuellos Insa autoriza
ción para derivan hasta un caudal de 
119 litros por segundo del río Mata
rraña, en término municipal de Maella 
(Zaragoza), con destino al riego de 
191 hectáreas en f i n c a de su pro? 
piedad,

2 .* Las obras se ajustarán al pro
yecto que. sirvió de base a la conce
sión, suscrito por el Ingeniero de Ca
prinos D. Manuel Fernández Durán en 
julio de 1951. La Dirección de la Con
federación Hidrográfica del Ebro 
podrá autorizar pequeñas variaciones 
que tiendan al perfeccionamiento del 
proyecto y que no impliquen modi? 
ficaciones en la esencia de la con
cesión.

3.3 Las obras empezarán en el 
plazo de tres meses a partir de la 
fecha de publicación de la concesión 
en el “Boletín Oficial del Estado” y 
deberán quedar terminadas a los doce 
meses, a partir de ia misma fecha. La 
puesta en riego total deberá efec
tuarse en el plazo de un año desde la 
terminación.

4? La Administración no responde 
del caudal que se concede. El concesio
nario vendrá obligado a la construc
ción de un módulo que limite el cau
dal al concedido, para lo cual pre
sentará a la aprobación de la Confe
deración Hidrográfica del Ebro el 
proyecto correspondiente, en el caso 
de que no figure en el proyecto pre
sentado, en un plazo de tres meses a 
partir de la fecha de la concesión, de
biendo quedar terminadas las obras 
en el plazo general de la misma.

5» La inspección y vigilancia de 
las obras e instalaciones, tanto du
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rante la construcción como en el pe
ríodo de explotación del aprovecha
miento, quedarán a cargo de la Con
federación Hidrográfica del Ebro, 
siendo de cuenta del concesionario las 
remuneraciones y gastos que por 
dichos conceptos se originen, debiendo 
darse cuenta a dicho Organismo del 
principio de los trabajos. Una vez ter
minados, y previo aviso del conce
sionario, se procederá a su recono
cimiento por el Ingeniero Director 
o Ingeniero del Servicio en quien de
legue, levantándose acta en la que 
conste el cumplimiento de estas con
diciones, sin que pueda comenzar la 
explotación antes de aprobar esta acta 
la Dirección General.

ó.^ El aprovechamiento de las 
aguas concedidas versa concretamente 
sobre, aquellas que resultaran so
brantes una vez cubiertas las necesi
dades y derechos de los usuarios en 
la Cuenca integrados' en el Sindicato 
Central; viniendo obligados a incluir
se los terrenos mejorados en dicho 
Sindicato Centrál, tanto a los fines ge
nerales que esta inclusión entraña 
cuanto al cumplimiento de las carac
terísticas esenciales del aprovecha
miento consignadas en esta cláusula

7.5 Se concede la ocupación de los 
terrenos de dominio público nece
sarios para las obras. En cuanto a las 
servidumbres legales podrán ser de
cretadas por la Autoridad competente.

8.5 El agua que se concede queda 
adscrita a la tierra, quedando prohi
bidos su enajenación,, cesión o arriendo 
con independencia de aquélla.

9.5 La Administración se reserva el 
derecho de tomar dQ la concesión los 
volúmenes de' agua que sean nece
sarios para toda clase de obras pú
blicas, en la forma que estime con
veniente, pero sin perjudicar las obras 
de aquélla.

10.5 ESta concesión se otorga a 
pírpetuidad, sin perjuicio de tercero 
y salvo el derecho de propiedad, con 
la obligación de ejecutar las obras 
necesarias para conservar o sustituir 
las servidumbres existentes.

11.5 Esta concesión se entenderá 
otorgada como provisional y a título 
precario para los riegos del periodo 
comprendido entre l.9 de julio y 30 de 
septiembre, pudiendo, en consecuen
cia, ser reducido o suprimido en su 
totalidad el caudal en ese periodo, lo 
cual se comunicará en momento opor
tuno por la Confederación Hidrográ
fica del Ebro al Alcalde de Maella 
para la publicación del correspon
diente edicto para donccimiento de 
los regantes. x

Esta concesión queda sujeta al pago 
del canon que en cualquier momento 
pueda establecerse por el Ministerio 
do Obras Públicas con motivo de las 
obras de regulación. de la corriente 
del rio realizadas por el Estado.

Cuando los terrenos que se pretende 
regar queden dominados en su día por 
algún canal construido por el Estado, 
quedará caducada esta concesión, pa
sando a integrarse aquéllos en la nueva 
zona regable y quedando sujetos a 
las nuevas normas económico-admi
nistrativas que se dicten con carácter 
general.

12.5 El concesionario queda obli
gado a cumplir, tanto en la construc
ción como en* la. explotación, las dis
posiciones de la Ley de Pesca Fluvial 
para conservación de las especies.

13.5 Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentes o que se 
dicten relativas a la industria nacic- 
nal, contrato y accidentes de trabajo 
y demás de carácter social.

14.5 El depósito constituido que
dará como fianza a responder del 
cumplimiento de estas condiciones y 
será devuelto después de ser aprobada 
el acta de reconocimiento final de las 
obras.

15.5 Caducará esta concesión por 
incumplimiento de estas condiciones 
y en los casos previstos en las dispo
siciones vigentes, declarándose aquélla 
según los trámites señalados en ¡a 
Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Y habiendo aceptado los peticio
narios las preinsertas condiciones y 
remitido póliza de 150 pesetas, según 
dispene' la vigente Ley del Timbre, 
más el 'recargo reglamentario, que 
queda unida al expediente, de orden 
del Excmo. Sr. Ministro io comunico 
a V. I. para su conocimiento, el de los 
interesados y demás efectos, con pu
blicación en el “Boletín Oficial” de la 
provincia”.

Lo que se hace público para genera! 
conocimiento.

Zaragoza, 21 de mayo de 1955—El 
Ingeniero Director adjunto, F. Fer
nández j

. Núm. 2.792 •
Con fecha 13 de abril del corriente 

año se ha dictado la siguiente resolu
ción;

“Visto el expediente promovido por 
D. Manuel Gayán Valdovín y D. Joa
quín Gasea Gimeno en solicitud de 
concesión de un aprovechamiento de 
aguas derivadas del rio Ebro en tér
mino municipal de Alagón (Zarago

za), con destino a riegos en finca de 
su propiedad;

Resultando que abierto el período 
de competencia de proyectos en el 
“Boletín Oficial del Estado” de 2b de 
marzo de 1952 sólo se presentó el del 
peticionario, suscrito por el Inge
niero de Caminos D. Miguel Mantecón 
Navasal, acompañando el resguardo 
acreditativo del depósito del 1 por 100 
del presupuesto de las obras en te
rrenos de dominio público y el título 
de propiedad de la finca;

Resultando que sometida la petición 
a información pública no fué presen
tada reclamación alguna;

Resultando que se ha efectuado la 
confrontación del proyecto, levan
tándose el acta correspondiente, in- 
¡formando el Ingeniero encargado que 
aquél concuerda sensiblemente con el 
terreno, considerándolo perfectamente 
viable, y, en consecuencia, propone se 
otorgue la concesión con las, condi
ciones que formula;

Resultando que asimismo informan 
favorablemente la Jefatura del Ser
vicio Agronómico, la Abogacía del Es
tado y el Ingeniero Director de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro;

Considerando que el expediente está 
bien tramitado, de acuerdo con las dis
posiciones vigentes sobre la materia;

Considerando que no se presentaron 
reclamaciones y que todos los infor
mes emitidos son favorables al otor
ga miento de lia concesión,
. Este Ministerio ha resuelto acceder 
a lo solicitado, con sujeción a las si
guientes condiciones:

1 .5 Se concede a D. Manuel Gayán 
Valdovín y D. Joaquín Gasea Gimeno 
autorización para derivar, mediante 
elevación, hasta un caudal de 114 li
tios por segundo del río Ebro, en tér
mino municipal de Alagón (Zarago
za), con destino al riego de 147 hec
táreas en finca de su propiedad deno
minada “Mejana de la Cruz”.

2 .5 Las obras se ajustarán al pro
yecto que sirvió de base a la conce
sión, suscrito por el Ingeniero de Ca
minos D. Miguel M'antecón Navasal en 
marzo de 1952. La Dirección de la 
Confederación Hidrográfica del Ebro 
podrá autorizar pequeñas variaciones 
que tiendan al perfeccionamiento del 
proyecto y que no impliquen modi» 
f icaciones en la e s e n c i a de la con
cesión.

3 .5 Las obras empezarán en el 
plazo de tres meses a partir de la 

. fecha de publicación de la concesión 
en el “Boletín Oficial del Estado” y 
deberán quedar terminadas al año a 
partir de la misma fecha. La puesta 
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en riego total deberá efectuarse en,el 
plazo de un año, desde la terminación.

4? La Administración no responde 
de) caudal que se concede. El conce
sionario vendrá obligado a la cons
trucción de un módulo que limite el 
caudal al concedido, para lo cual pre
sentará a la aprobación de la Con

federación Hidrográfica del Ebro el 
proyecto correspondiente en un plazo 
de tres meses, a partir de la fecha de 
la concesión, debiendo quedar termi
nadas las obras en el plazo general 
de la misma.

5-3 La inspección y vigilancia de 
las obras e instalaciones, tanto duran
te la construcción como en el perío
do de explotación del aprovechamien
to, quedarán a cargo de la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro, siendo de 
cuenta del concesionario las remune
raciones y gastos que por dichos con
ceptos se originen, debiendo darse 
cuenta a dicho Organismo del princi
pio de los trabajos. Una vez termina
dos, y previo aviso del concesionario, 
se procederá a su reconocimiento por 
el Ingeniero Director o Ingeniero del 
Servicio en quien delegue, levantán
dose acta en la que conste el cumpli
miento de estas condiciones, sin que 
pueda comenzar la explotación antes 
de aprobar esta acta la Dirección Ge
neral.

63 Se concede la ocupación de los 
terrenos de dominio público necesa
rios para las obras. Em cuanto a las 
servidumbres legales podrán ser de
cretadas por la Autoridad competente.

7 .? El agua que se concede queda 
adscrita a la tierra, quedando prohi
bidos su enajenación, cesión o airrien
do con independencia de aquélla.

83 La Administración se reserva el 
derecho de tomar de Ja concesión los 
volúmenes de agua que sean necesa
rios para toda clase de obras públi
cas, en la forma que estime conve
niente, puro sin perjudicar las obras 
de aquélla.

9? Esta concesión se otorga a per
petuidad, sin perjuicio de tercero y 
salvo el derecho de propiedad, con la 
obligación de ejecutar las obras ne
cesarias para conservar o sustituir: las 
servidumbres existentes.

10 . Mientras no se fijen en defini
tiva los nuevos caudales que con mo
tivo de la regulación producida por 
el Pantano del Ebro han de corres
ponder a los aprovechamientos esta
blecidos con anterioridad, y, por tan
to, tienen derecho preferente y muy 
especialmente a los Canales de Lodo
sa, Tauste e imperial de Aragón, esta 
concesión se entenderá otorgada como 
provisional y a título precario para 

los riegos del período comprendido 
entre 13 de julio y 30 de septiembre, 
pudiendo, en consecuencia, ser redu
cido o suprimido en sy. totalidad el 
caudal en ese periodo, lo cual se co
municará en momento oportuno por 
la Confederación Hidrográfica del Ebro 
al Alcalde de Alagón, para la publica
ción del correspondiente edicto paira 
conocimiento de los regantes.

Queda sujeta esta concesión al pago 
del canon que se fije y apruebe en su 
día por el Ministerio de Obras Públi
cas, por utilización de caudales regu
lados.

Cuando los terrenos que se preten
de regar queden dominados en su día 
por algún canal construido por el Es
tado, quedará caducada esta concesión, 
pasando a integrarse aquéllos en la 
nueva zona regable y quedando suje
tos a las nuevas normas económico- 
administrativas que se dicten con ca
rácter general.

11 . Queda sujeta esta concesión a 
las disposiciones vigentes o que se 
dicten relativas a la industria nacio
nal, contrato y accidentes de trabajo 
y demás de carácter social.

12 . El concesionario queda obli
gado a cumplir, tanto en Ja construc
ción como en la explotación, las dis
posiciones de la Ley de Pesca Fluvial 
para conservación de las especies.

13 . El depósito constituido quedará 
como fianza a responder del cumpli
miento de estas condiciones, y será 
devuelto después de ser aprobada el 
acta de reconocimiento final de las 
obras.

14 - Caducará esta concesión por 
incumplimiento de estas condiciones y 
en los casos previstos en las disposi
ciones vigentes, declarándose aqué
llos según los trámites señalados en 
la Ley y Reglamento de Obras Pú
blicas.

Y habiendo aceptado los peticiona
rios las preinsertas condiciones y re
mitido póliza de 150 pesetas, según 
dispone la vigente Ley del Timbre, 
más el recargo reglamentario, que 
queda unida al expediente, de orden 
del Excmo. Sr. Ministro lo comunico 
a V. I. para su conocimiento, el de 
los interesados y demás efectos, con 
publicación en el “Boletín Oficial” de 
la provincia.

Lo que se hace público en este “Bo
letín Oficial” para general conoci
miento.

Zaragoza, 16 de mayo de 1955.—El 
Ingeniero Director adjunto, F. Fer
nández.

Núm. 2.790

Delegación de Industria

Cumplidos los trámites reglamenta
rios en el expediente promovido por 
“Ebro Films”, S. A,- en solicitud de 
auioriziación para instalar un salón 
de cinematógrafo en Zaragoza (Ave
nida de Madrid, números 113 y 115), 
industria comprendida en el grupo 13, 
apartado b), de Ja clasificación esta
blecida por la Orden ministerial de 
12 de septiembre de 1939,

Esta Delegación de Industria ha re
suelto autorizar a “Ebro Films”, S. A, 
para que efectúe la instalación de re
ferencia con arreglo a las condiciones 
generales fijadas en la norma 113 de 
la citada Orden y a la especial de que 
la puesta en marcha del cinemató
grafo deberá efectuarse en el plazo 
máximo de dos años, contados a par
tir de la fecha de la presente resolu
ción.

Zaragoza, 13 de mayo de 1955.—El 
I ngejnijero-Jdfe^ O. Renom ¡de Pa
dreo y.

' Núm. 2.540

, Jefitura Superior de Policía

Relación nominal de las licencias de 
caza expedidas durante el mes de 
abril de 1955

DIA 2
335 Borjó»—rJo®é Almagiro JO^tega- 
356. Torres de Berrellén. — Felipe 

Fanlo Berd’ejo.
¿57. Mcquincnza. — MlarCiall Aguila:* 

Godiá.
358. Idem.—Raimundo Cabístán Ca

talán.
359. Idem.—Ramón Andrés García.

DIA 4 .
2C0. Villarroyai del Campo.-^Segundo 

Visiedu Sabirón.

DIA 5
361. Fabara. — Francisco Badía Pa

nino. .
362. Aniñón.—José Ciria Lázaro.

DIA 6
.:63. Mailtienda.—José Martíneiz Calvo.
264. Alagón.— Francisco Gracia Mar

tínez.
365. Terror.— Joaquín Rodríguez La- 

cambra.
DIA 9

366. Bi<M—José Erles Tenas. 
¿67. El Burgo de Ebra—Antonio Gá 

llego Corneas.
¿"68. AUfájarín. — Virgilio SaL 

vador.
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DIA 11
C69. Uncastillo. — Anltonio A ir i II a 

Aguas.
370. Zairagc-za.—Ramón Martínez Vi- 

siedo
371k Mequínen^a;—Manuel SOlier 

l'barz.
372. Pedrola. — José Jalle Lalana. 
3731 Idem.—iJosé fascuail Moreno.
374. Idemí—iMiapuol Sancho Pellioer.
373. ZanagDza.— Angial Ojedia Rodrí

guez. '
DIA 12

376. Gorvera—NiicoHás Cestero Abad. 
377. Blellmonte. — José Barbero Lá

zaro. ,
C7& Ejeai—Mari ano Barreniai López.
379. Malién —JErmesto Agóiz Camtiin. 
380. Torrijo de la Cañada. — Víctor 

Lázaro Lahuerta.
'• DIA 13

3'81. Monterde.—Jiesús Gonzaflo Colás.
3'82. CaftaDayud'.—>Fermiin Moreno Ar

güidas.
•383» Barrio Montañana. — Dominga 

Sallas Gaspar.
384. Zaragoza. — Antonio Ten,a Gü.

. DIA 14
385. Nonaspo. — José Lecha Suñer.
386. Ej)ea.—- Simón Sancho Jiménez 
¿‘874 Lacoirvilla. — Víctor Villanuev?

Gállugo .
388. Erlla.— Pedro Ungría Labarta. 
389|. La Almoida.—lEscalástico Qliván 

Alós.
390. Fiabara.— Joaquín Ginier Lecha. 
391'. Uncasit-ilkx— Marcelino ■ Casaús 

Pérn z.
392 Pedrola.— Eduardo Rolín Baqué. 

, DIA 15 
y93t Ambel. —' Eliciio Miguel Monto- 

rio.
394. Lécers.— José Pérez Esteban. 
395. Fuendejaiónj.— Jerónimo Andía 

Adiagó. . ,
396. Malién. — Luis Ruiz Callavia. 
387. Fayón. — Manuel .Noya Calveiro.

DIA 16
398. Léaera__ Joaquín Bernad Es- 

itieban.
399. Jarque.— Antonio Galán Grego- 

nid.
DIA 18

400l  Cadrete..— José Benito Ostába!. '
401. Luce,ni. — Mariano Hernando 

Los t ao.
402. Zaragoza.—José López Laborda.
403. JuslilboL — Pascual Gantin Va

llara
D-1A 20

404. Galea de Ebro. — José Luengo- 
Gracia.

405. - Vera de Mjoncayo.—Jorge Aznar 
Bieísué,

406. Lacorvilla__ S31t111mi.no Bandrés 
Pérez.

407. Bioita.— Jorgie Porcada Piñal.

- DIA 21
408. Vera J.F Monea y a —: Jesús Aspa 

Fanlc-
409. Idem.—Casimiro Tejero Sola.
410. Idiemi—Urbano Pérez Villalba.
411. Zaragoza. — Francisco Pellícer 

Gir; c.
412. Garrapinillos. — José Latorre 

Orós.
413. Idem. — José Latorre Ezquerra.

DIA 22
414. Lae Pe,drosas-r—(Antonio Cabestré 

Labai da.
415. Ainzór:— Avelino Cruz y Cruz.
416. Farasdué .—Antonio Lasilla La- 

rnaga.
DIA 23

417. Zaragoza — Gregorio Palacio 
Lardiés. '

418. Mlralbueno. — José Pinilla Pi- 
nilla.

419, San Martín die Móncayo.—Doro- 
, teo Martínez Bruna.

DIA 25
420. Zaragoza.— Hiermenegildio Coa- 

rasa Pérez.
421. Tarazona. — Víctor Sanjtián Cle- 

meniu.
422. Zaragoza. — Rafael- Pérez Ara- 

mendía Asensliow .
423. Moyuelo. — Hipólito Lázaro 

Bello.
424. Barrio Montañana.— Francisco 

Mompel Niovalies.
425. Buiaralozi—< Abundio Rozas So- 

lanot.
426. Zaragoza»— Francisco Buil Pa

radera. ,
427>- Idem.— Ricardo Cuar;t|ero Am- 

brós.
428. Idem.—Rafael Marín Yascfli.

DIA 26
429. Gelsa de Ebrq.— Tomás Miguel 

Ser r ale.
430. Zaragoza. — Antonio Ladesma 

Borqua
431. Sáisitago—Manual Samanes M'ar- 

tínez. <
432. Fuicndiejailóm — Juiián Andía 

Sanz. x
433. Farasóués.—Pablo Azn-árez Mlin- 

cholé.
434 Remo'inos.— José Pérez Alonso.

DIA 27
435. Zaragoza. — Macario Castdar 

Roca.
436. IdémV—^Victoriano Colina Rui'z.
437- Idem.— Juan Bautista Ganza- 

náin. '
438. Asírtl.—Franoisoo Cortés Abádía. 

. DIA 28
439^ Zaragoza—José Arroyo Roche.

DIA 29
44p. Mont^ñanap—FVancisto 'Ratmos- 

Abenoza.
44IV Pediroía.—‘Felipe Ramas Jimé

nez. ,
444 Borja.—Antonio Aína Calahorra.

_ DIA 30
443» Belchi<tek—Alberto Tena Berna- 

béu.
444. Zaragoza.—Jesús NadaQ, Nadal 
445. Idem.— Santiago Simón Guitié- 

rre^.
446. Idem.—Ang>el Sanagustín Rema

cha. -• ,
4417. Idem.-^-Bemito Jiménez Carde

nal. ■
444 Idem.—Antonio Sanagustín Re

macha.
449. Ldenx—Urbano García Marco. 

Zanago¿6. 6 'dq mayo de 1955i—El 
Jefe superior, Rafaal Fernández.

Núm. 2.796

Junta Provinnial de Beneficencia

Por esta Junta se instruye expe
diente para clasificar como de carác
ter benéfico docente la Fundación ins
tituida en La Almunia de Doña Godina 
por D.- Teresa Castillo Cerdán median
te su testamento otorgado el 24 de ju
nio de 1953 ante el Notario de aquella 
villa D. Mariano Villellas Lamarca, 
siendo su finalidad la de crear y sos
tener un Seminario de Coadjutores 
Salesianos para la enseñanza profesio
nal y agropecuaria y sostenimiento de 
una escuela para atender a la enseñan
za primaria y religiosa.

Lo que se hace público en este pe
riódico oficial para que dos represen
tantes de la Institución e interesados 
en sus beneficios puedan comparecer 
en el expediente y alegar lo que a su 
derecho convenga, a cuyo fin estará 
dé manifiesto en la Secretaría de esta 
Junta (Agustina Simón, núm. 2, entre
suelo) durante el plazo de veinte días 
hábiles y en las horas de oficina.

Zaragoza, 23 de mayo de 1955.—El 
Gobernador civil, Presidente, José-Ma- 
nuel Pardo de Santayaha.

Núm. 2793 .
Jefatura de Obras Públicas

- Expropiaciones
Comprobada por el Alcalde de Cu- 

bél. la relación de propietarios a quie
nes se les han de ocupar fincas en 
aquel término municipal, con motivo 
de la construcción de la carretera lo
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cal de Morata de Jiloca a Calamocha, 
trozo 4.9, esta Jefatura ha dispuesto 
que se publique a continuación en el 
“Boletín OTicial” de la provincia a fin 
de que, como disponen el art. 17 de 
la Ley de lo de enero de 1879 y el 
24 del Reglamento de 13 de judio del 
mismo año, puedan hacerse por las 
personas y Corporaciones interesadas, 
en el plazo de dieciséis días, las re
clamaciones que estimen oportunas 
ante la Alcaldía de Cubel en contra 
dt la necesidad de la ocupación que 
se intenta, y en modo alguno contra 
la utilidad de la obra.

Zaragoza, 21 de mayo de 1955^E1 
Ingeniero-Jefe, José Oriol.

♦ * *

Relación de propietarios a quienes se 
les ocupan fincas con motivo de la 
construcción de Ha carretera ¡Ocal 
de Morata de Jiloca a Calamocha, 
trozo 4.9

TERMINO MUNICIPAL DE CUBEL
1. Ayuntamiento.
2. Miguel Cebrián Bemal.
3. Ayuntamiento. -
4. Ayuntamiento. .
5- Ayuntamiento.
6. Antonio Tornos Luzón, 

. 7. Tomás Yagüe Órmad. ■
8- Evaristo Tornos Luzón.
9- Joaquín Pérez Herrero.

10. Bautista Aran da Sánchez.
11. Pascual Colás Yagüe.
12. Gerardo Abad Pérez.
13, M’ariano León Martínez.
14- Eleuterio Baquedano Visiedo.
15. Vicente Torres Torres.
16. Cosme Ruiz Tornos.
17 Pascual Colás Yagüe.
16. Joaquín Pérez Herrero.
19. Benito Pairó Martin.
21- Manuel Pardos Vicente.
20. Serafín Engulita Martin!.
22. Pascual Colás Yagüe.
23. José Ortún Alias.
24- . Gerardo Abad Pérez.
25. Tomás Yagüe Ormad.
26. Manuela Báquedano León.
27. Joaquín Pérez Herrero. ' 
,28. Marcelo Aranda Moros.
29. Pascual Colás Yagüe.
30. Alberto Ruiz Tornos.
31. Luis Gordo M'artínez.
32. Francisco Yagüe Gal indo.
33. Müguel Cebrián Bemal.
34. Felipe Baquedano Yagüe.
35. Manuel Tomos Pérez.
36. Simona Herrero Homa.
37 Tomás-Vicente Vicente.
38. Angela Ruiz Muñoz. 
.39. Celedonia Enguita Abad.
40. Antonio Vicente Sebastián

41. José Ruiz Tornos.
( 42- Víctor Visiedo Martínez.
43. Gotgonio Herrero Martínez.
44. Celedonia Enguita Abad. .

Zaragoza, 21 de mayo de 1955—El 
ingeniero Jefe, José Oriol.

Núm. a?84 
Triboflai Provitída! 

de lo Ontendoso-AdmiRistrativo

Por D. Pedro Firanco Lafuente se ha 
interpuesto recurso contencioso-admi
nistrativo contra resolución de la Al
caldía de Zaragoza, de 13 de enero 
de 1955, en .el expediente tramitado 
^ara la declaración de estado inmi- 
nenlte dle ruina de Ja casa núml 7 dé 
I.-y caflie de 5¿n Féili6(|.

Lo que se anunci-a para conocimien- 
ic ide los quA- tengan interés di reoto 
en el asunta y quisieran coadyuvar 
en él a la Administración.

Zaragoza, 21 de mayo de 1955.—El 
Secretario del Tribunal, Ramón Valle.
V.9 B.9: El Presidente, José Millaruelo.

SECCION SEPTIMA
jUNNIHRlCION DE JÜSTICI»

Hequiaitorias
Oe/o apercibimiento de Hr declor» 

dos rebelde» y de incurrir en las 
demás responsabilidades lépales, del 

, no presentarse los procesados fue s 
continuación se expresan en el pia
re fue H les fija » contar desde el 
día de la publicación del anuncie 
en este periódico oficial y ante el 
Juer o.Trlbunal que se séllala, se leí 
cita, Mama y emplaia, encartán
dose a todas las Autoridades y 
Atentos de la Miela Judicial pro
cedan a lo busca, captura y cendue- 
efón de aquéllos, ponlóndoloo a día- 
poeldón de dicho Juex o Tribunal, 
con arreflo a los artleuloe Sil f 
881 de la Ley de EnjuMamleitie 
*l*lisd y ÓM de la Ley * Ii** 
^emleiHo Militar y * bUrlms.

Nú mí. 2.753 . '
ALARCON FERNANDEZ (Antonio), de 

46 años, hijo de Pedro y Nardsa, ca>- 
r¿ado con Juliana Sánchez, tratante de 
ganados, nalurat de Requena y vecino 
de Vaiencia, dcmíciiMadb. 'en .Avenida 
de Burjasot, número 224, cuartai puer
ta, cuyo actuad iparadldro se; ignora, 
procesadlo en el sumarió número 19 de 
1954, por estafa, comparecerá ante el 
Juzgadlo dle instrucción de Calatayud 
paria constituí rsa en prisión que ¡le ha 

sido decretada por no haber sido habi
do a» notificarle Ja conclusión del su
mario,

jBmBm re i.* imANCii
Núm. £799

, JUZGADO NUM. 3 '
D. José Beguiristáin Eguilaz, Magis

trado, Juez de primera instancia de: 
Juzgado número 3 do Zaragoza;

" Por di presente edicto hago saber: 
Que en este Juzgado se tramita juicio 
jecutivo a instancia die D. Eloy Amar 

Val, representado por el Procurador 
Sr. Velasco, contra D. Pablo y D. Mario 
Sáez Tcllo, en reclamación de canti
dad, en cuyo juicio, y entrando en su 
ejecución, se ha acordado sacar a pú-. 
bliica licitación por primera vez, ante 
¡a sala-audiencia diei este Juzgado, 
para el cfí'a 30 dlel próximo junio, a las 
diez de su -mañana, los siguientes 
tienes: -

Una mesa dle despacho, sencilla, con 
dos cajones a cada latió y uno cen
tran, en deficiente estado, tasada en 
60 pesetasi

Uná máquina de 'escribir “Royai”, 
muy anítigua, carro 120 espacios, mo- 
deilo número 6, en mieidiano estado, ta- ' 
sada en 600 pesetal

Un archivador do madera, de cuatro 
cajones, construcción casera, valorado 
m 18 pesetas.

Una máquina dé) pasar a grueso, 
marca nadonail, con transmisión de 
poleas, muy antigua, valorada en 
2.750 pesetas.

Una máquina universal! “Sandoval”, 
con doce jueges acOcsoriOs entre ba
rrena y cuchillas y transmisión para 
Pa misma, antigua, valorad^ en pp- 
setas 3.000.

Una máquina tupi ‘"Guillet”, de 50 
m'Mímeiros dé diámetro, con 13 jue
gos de hierro, para moldear, y trans
misión para la misma, muy antigua, 
vallioradla en 3.500 pesetas.

Un motor kfe 4*5 HP., trifásico, 
“Geal”, en funcionamiento, valorado en 
2.100 peseltias.

Ocho bancos de carpintero, con sus 
tomillos, muy, viejos y en muy mial es
tadio de uso, vaílorados en 320 pesetas.

Ocho arqtiiflfas de madera con va
rias herramientas en cada una^ para1 
ca rpí ratero, muy usadas, va loradas en 
320 pesetas. .

Una máquinla rijadora con transmi
sión, dle dos platos, dq m-adieira, dp 60 
Gentímétros de diámtetro, muy anti
gua y usada, valorada en 400 pesetas.

Una estufa e|léatrica con una resis
tencia, vieja, valorada en 30 pesetas.

Un" armario dle un cuerpo:, con luna 
exterior, vieja, valorada en 150 pe
setas. , ; ' •.
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carpintería da los Sres. Sáez (Estu
dios, núm. 9, bajo, de esta ciudad), 
valorado en 4.500 peseltas.

Se advierte a los licitadores: Que 
para tomar parte in el acto deberán 
eos,signar en lia Mesa del Juzgado el 
•0 por 100 de la tasación y el carnet 
de identodad, sin cuyos requisitos no 
serán admitidos; que no se admitirán 
posturas qu„' no cubran los dos tercios 
de la tasación; que los bienes -están 
en poder del depositario, D. Mariano 
Urbez Fabián (domiciliado en Feman
do el Católico número 31), quien los 
exhibirá a quien lo dleseie, y que. el 
remate podrá hacerse en calidad de 
cdder a un tercero.

Dado en Zaragoza a veintiuno d:- 
nvayo de mil movediientos cincuenta y 
cinco.—El Juez, José Beguiristáin.

Núm. 2.797
JUZGADO NUM. 4

D. Mariano Jiménez Motilva, Magis
trado, Juez de primera instancia 
del Juzgado número 4 de los de Za
ragoza;
Por el presente hago saber; Que en 

este Juzgado se tramita juicio ejecu
tivo número 63 de 1955, instado por 
D. José-Maria Marín Garda, represen
tado por el Procurador Sr. Juste, con
tra D.^ Julia Zamora y D. Guilllermo 
Campos Zamora.

En dicho procedimiento se ha acor
dado sacar a pública licitación por se
gunda vez, y con la rebaja del 25% 
de los tipos que a continuación se in
dicarán, los bienes que fueron embar
gados como de la propiedad de los 
ejecutados, y que luego se dirán, cuyo 
acto tendrá lugar ante 4a sala-audien
cia de este Juzgado el día 7 de junio 
próximo, a las once horas.

Un despacho estilo renacimiento, 
compuesto de mesa mediana con cris
tal, cuatro sillones, un sofá y un se
creter, valorado en 2.750 pesetas.

Un comedor compuesto de mesa, 
dos trinchantes con luna y dos confor
tables y seis sillas tapizadas en verde, 
valorado en 3.250 pesetas.

Se advierte a los licitadores; Que 
para tomar pa'rite en el acto deberán 
consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de los tipos 
do tasación;, que no se admitirán pos
turas, que no cubran los dos tercios de 
la valoración con la rebaja Indicada 
del 25 por 100: que el remate podrá 

-hacerse a calidad de cederlo a un ter
cero, y que los bienes en cuestión se 
encuentran en poder de D. Guillermo 
Campos, con domicilio en Don Jaime 1,

Una mlesita de noche, vieja y anti- 
^ua, valoradla en 12 pesetas.

Dos sillas de madera corriente, ta
sadas en 16 pesetas.

Un consola con piedra de mármol, 
tres cajones y espejo dfe 100 x( 160 cen- 
timetros aproximadamente., en diefi
ciente estado, vaiorada en 450 peseftás.

Una consolad-armario para cuarto d? 
estar, con cuatro cajones y cinco por- 
lezuellas, en madtera, valorada 'en 300 
pesetas.

Una consola-armario para cuarto de 
estar, con departamentos varios, de 
150 x 90 centímetros aproximadamen
te, en madera, vallorado en 260 pesetas.

Dos sillones tipo confortares, con 
brazos de madera, tapizados en tercio
pelo jaspeado, muy usados, valorados 
en 450 pesetas

Una mesa camilla corriente y d-efte- 
riorade, valorada en 15 pesetas.

Se’s sillas dé madeia con asiento de 
anea, tipo colonial, en deficiente 
estado de uso, valoradas en 72 pe
setas.

Un comedor compuesto de mesa ex- 
tenSible, dk« trinchantes, con varias 
puertas, y seis sillas con aStentó tapi
zado en panilla de color rojo, todo 
ello antiguo, usado y en regular esta
do, valorado en 900 pesetas.

Dos confortablies tapizados en ter
ciopelo rojo oscuro, muy usados, va
lorados en 500 pese|ta&

Una araña de seis brazos, en cristal, 
pequeña, valorada 'en 400 pesetas.

Uno mésita centro, tipo cubista, en 
regular estado, valorada en 25 peseitas.

Una alfombra de terciopelo, usada, 
de 200 X) 35, valonada' en 120 pesetas.

Un diván y dos sillones, tapizados 
en terciopelo color salmón, bastant1? 
usados, valorados ep 900 pesetas.

Una consola-armario para cuarto de 
cátar, con varios departamentos en te 
misma, valorada en USO pesetas.

Una arañita de cristal, dé cinco bra
zos, valorada en 200 pesetas.

Un espejo pequeño de forma ovala- 
la da, picado, valorado 'dn 25 pesetas.

Un armario-ropero, estilo cubisit», 
maderia barnizada a color oscuro, sin 

. luna, tamaño 2x2 metros aproximada- 
miente, valorado en 500 pesetas.

Un arma ¡'¡id-ropdro, (diNrr iente, sin 
luna, sencillo, valorado ep 350 peseta.*

Un reloj de pared, caja de madera, 
numeración arábiga, miairca ‘•Manuel 
o el Amo”, esfera redonda, valorado en 
450 pesetas.

Una never.a para hielo, construcción 
casera, pintada en color blanloo, de 
dos grifos, valorada en 300 pesetas1.

El dlelrecho de traspaso doi local de 
negocio donde se halla instaladá la 

número 24, quien los exhibirá al que 
lo desee.

Dado en Zaragoza a diecisiete de 
mayo de mil novecientos cincuenta y 
cinco.— El Juez, M'ariano Jiménez-— 
El Secretario, Vicente Herce.

Núm. 2.795
JUZGADO NUM. 3 

Cédula de citación
De orden deH Sd. Juez, y en virtud 

cíe lo acordadlo en cumpiimlicmto do 
orefen de la Superioridad número 123. 
‘•e ditia por medio de la presente a Ra
fael Carbonell Hernández y José Cair- 
bonell Hernández a fiin de que el día 
3 de junio próximo comparezcan ante 
la Superioridad para asistir, en cali
dad de testigos, a juicio oral.

Y pana que sirva de citación, expi 
do la presente en Zaragoza a veinte 
de mayo de mili novecientos cincucinta 
y cinco.—El Secretario, Juan Sanz.

PMTE NO OFICIAL
Núm. 2-808

Comunidad de Regantes 
del Sindicato de Riegos de Boquiñeni, 

afecta a la Hermandad de Labradores 
y Ganaderos del mismo

La Junta general que establece el 
artículo 52 de las Ordenanzas por que 
ee rige esta Comunidad tendrá lugar 
en di ,tecali dol Sindicato a las1 dieci
séis horas y treinta minutos del día 
12 del próximo mes de junio, y de no 
reunirse número suficiente a dicha 
hora se celebrará media hora después, 
tomándose acuerdos con la asistencia 
que concurra, para tratar: Del examen 
y aprobación de la Memoria general 
correspondiente a todo el año anterior, 
que ha de presentar el Sindicato; todo 
cuanto convenga al mejor aprovecha
miento de las aguas y distribución de. 
riego en el año corriente; del examen 
de las cuentas de gastos correspondien
te al año anterior, que deba presentar 
el Sindicato, y cuantos ruegos y pre
guntas haga la General, dentro de las 
Ordenanzas por que se rige esta Co
munidad.

' Boquiñeni, 21 de mayo de 1955.—El 
Presidente, Sebastián Coscolla.,


